
RADICACIÓN: 7600140030132016-00575-00 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1491 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, DIECINUEVE (19) de AGOSTO de DOS MIL VEINTE (2019) 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe de secretaria se pondrá en 

conocimiento los escritos de respuesta provenientes de las distintas entidades. 

En consecuencia el Juzgado, 

 

R E S U E L V E : 

 

• Agregar y poner en conocimiento el escrito de respuesta proveniente de  la 

oficina de REGISTRO DE TIERRAS DESPOJADAS Y ABANDONADAS 

FORZOSAMENTE, AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, SECRETARIA 

DE VIVIENDA SOCIAL Y HABITAT Y LA SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA, en los cuales se aporta información respecto del 

bien identificado con matrícula Inmobiliaria No 370-517416 lo anterior a 

fin de que obre y conste. 

•  

 

NOTIFÍQUESE 

LA Juez 

 

 

 

 
Caz RAD 2016-00575-00  

 
 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

 

En Estado No _________ de hoy notifiqué el auto anterior. 

 

Santiago de Cali, ________________ 

 

El Secretario, 

 

ANDRES MAURICIO OCAMPO ROSERO 
  

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL 

CONSTANCIA SECRETARÍAL 

 

Se deja constancia de que el presente auto quedo ejecutoriado el 

_____________________, a las 5:00 PM 

 

El Secretario, 

 

ANDRES MAURICIO OCAMPO ROSERO 



 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1479 

RAD. No. 2019-00724-00. 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Agosto Once (11) de dos mil Veinte (2020). 

 

Visto el informe secretarial el Juzgado,   

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Agregar el anterior escrito presentado por la parte 

demandada. 

 

 

SEGUNDO: Téngase por notificado por conducta concluyente al 

demandado señor LUIS ENRIQUE VALENCIA GÓMEZ, conforme al 

Art 301 del C.G.P. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 
Caz RAD 2019-00724-00 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

 

En Estado No _________ de hoy notifiqué el auto anterior. 

 

Santiago de Cali, ________________ 

 

El secretario, 

 

ANDRES MAURICIO OCAMPOR ROSERO 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL 

CONSTANCIA SECRETARÍAL 

 

Se deja constancia de que el presente auto quedo ejecutoriado el 

_____________________, a las 5:00 PM 

 

El secretario, 

 

ANDRES MAURICIO OCAMPO ROSERO 

 



AUTO INTERLOCUTORIO No. 1478  

 

RAD. No. 2019-00766-00. 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Santiago de Cali, ONCE (11) de AGOSTO de DOS MIL VEINTE (2020). 

 

Visto el informe secretarial el Juzgado,   

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO. - Agregar el escrito presentado por la parte actora, donde 

anexa la notificación por aviso de la demandada DIANA LOZANO 

PALACIOS. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

La Juez, 

 

 

 
Caz RAD 2019-00766-00 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

 

En Estado No _________ de hoy notifiqué el auto anterior. 

 

Santiago de Cali, ________________ 

 

El secretario, 

 

ANDRES MAURICIO OCAMPO ROSERO 
 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL 

CONSTANCIA SECRETARÍAL 

 

Se deja constancia de que el presente auto quedo ejecutoriado el 

_____________________, a las 5:00 PM 

 

El secretario, 

 

ANDRES MAURICIO OCAMPO ROSERO 

 



AUTO INTERLOCUTORIO No. 1486 

RAD No 2020-00236 -00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, Agosto Seis (06) de dos mil veinte (2020) 

 

FENALCO- SECCIONAL VALLE DEL CAUCA Mediante el trámite del proceso 

Ejecutivo formuló demanda contra EMERSON AMUD GIL. Para acreditar la existencia 

de la obligación presenta como base de recaudo ejecutivo PAGARÉ No. 

7004010031914823 visible a folio 05 del presente cuaderno, documento que reúne los 

requisitos del artículo 422 del C.G.P., además de los señalados en el Art. 82 y S.S. de la 

misma obra en cuanto a la demanda se refiere, razón por la cual el Juzgado, conforme lo 

dispone el artículo 430 ibídem 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago en contra de EMERSON AMUD GIL para que 

dentro del término de cinco (5) días pague (n) a favor de FENALCO- SECCIONAL 

VALLE DEL CAUCA Las siguientes sumas de dinero: 

 

• La suma de $ 12.100.000.oo por concepto del capital de la obligación representado 

en PAGARÉ No. 7004010031914823. 

 

• Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, desde el día 02 de 

Septiembre de 2018 hasta cuando se verifique el pago total de las mismas, los que 

se liquidaran conforme a lo previsto en la ley 510/ 99, que modificó el artículo 884 

del C. de Comercio. 

 

 

SEGUNDO: Por las costas del proceso, incluidas las agencias en derecho, el Juzgado las 

liquidará en su  debida oportunidad procesal. 

 

TERCERO: Notifíquese el presente mandamiento de pago a la parte demandada en la 

forma establecida en artículo 8 del decreto 806 de Junio de 2020 o en su defecto de 

conformidad en los dispuesto en los Arts. 290 y S.S. del C.G.P., indicándosele que posee 

diez (10) días para proponer excepciones de conformidad a lo estipulado en el Art. 442 

ibídem, y a la parte demandante de conformidad a lo expuesto en el Art. 295 del C. G. P  

 

CUARTO: Reconocer personería para actuar a BLANCA JIMENA LOPEZ L. Abogada 

con T.P.  No.  34.421  del C.S.J. 

 

QUINTO: En cuaderno separado decrétese las medidas cautelares solicitadas por la parte 

demandante; advirtiéndole al demandado que puede hacer uso de lo dispuesto en el inciso 

4 del artículo 599 del Código General del Proceso. 

 

 
 NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

 

 

 
CAZ RAD 2020-00236-00 

 

 

 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

 

En Estado No _________ de hoy notifiqué el auto anterior. 

Santiago de Cali, ________________ 

 

El secretario, 

 

ANDRES MAURICIO OCAMPO ROSERO 
JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL 

CONSTANCIA SECRETARÍAL 

 

Se deja constancia de que el presente auto quedo ejecutoriado el 

_____________________, a las 5:00 PM 

 

El secretario , 

 

ANDRES MAURICIO OCAMPO ROSERO 



AUTO INTERLOCUTORIO No. 1528 

RAD No 2020-00259 -00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, Agosto Seis (06) de dos mil veinte (2020) 

 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS COOPJURIDICA Mediante el 

trámite del proceso Ejecutivo formuló demanda contra LUIS CARLOS ENRIQUEZ 

BECERRA. Para acreditar la existencia de la obligación presenta como base de recaudo 

ejecutivo PAGARÉ No. 2020000136-00 visible a folio 01 del presente cuaderno, 

documento que reúne los requisitos del artículo 422 del C.G.P., además de los señalados 

en el Art. 82 y S.S. de la misma obra en cuanto a la demanda se refiere, razón por la cual 

el Juzgado, conforme lo dispone el artículo 430 ibídem 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago en contra de LUIS CARLOS ENRIQUEZ 

BECERRA para que dentro del término de cinco (5) días pague (n) a favor de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS COOPJURIDICA Las siguientes 

sumas de dinero: 

 

• La suma de $ 5.204.300.oo por concepto del capital de la obligación representado 

en PAGARÉ No. 2020000136-00. 

 

• Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, desde el día 14 de 

Abril de 2020 hasta cuando se verifique el pago total de las mismas, los que se 

liquidaran conforme a lo previsto en la ley 510/ 99, que modificó el artículo 884 del 

C. de Comercio. 

 

 

SEGUNDO: Por las costas del proceso, incluidas las agencias en derecho, el Juzgado las 

liquidará en su  debida oportunidad procesal. 

 

TERCERO: Notifíquese el presente mandamiento de pago a la parte demandada en la 

forma establecida en artículo 8 del decreto 806 de Junio de 2020 o en su defecto de 

conformidad en los dispuesto en los Arts. 290 y S.S. del C.G.P., indicándosele que posee 

diez (10) días para proponer excepciones de conformidad a lo estipulado en el Art. 442 

ibídem, y a la parte demandante de conformidad a lo expuesto en el Art. 295 del C. G. P  

 

CUARTO: Reconocer personería para actuar a CRISTHIAN ADOLFO ANGULO 

GUTIERREZ, abogada con T.P.  No. 197.774  del C.S.J. 

 

QUINTO: En cuaderno separado decrétese las medidas cautelares solicitadas por la parte 

demandante; advirtiéndole al demandado que puede hacer uso de lo dispuesto en el inciso 

4 del artículo 599 del Código General del Proceso. 

 

 
 NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

 

 

 
CAZ RAD 2020-00259-00 

 

 

 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

 

En Estado No _________ de hoy notifiqué el auto anterior. 

Santiago de Cali, ________________ 

 

El secretario, 

 

ANDRES MAURICIO OCAMPO ROSERO 
JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL 

CONSTANCIA SECRETARÍAL 

 

Se deja constancia de que el presente auto quedo ejecutoriado el 

_____________________, a las 5:00 PM 

 

El secretario , 

 

ANDRES MAURICIO OCAMPO ROSERO 



AUTO INTERLOCUTORIO No. 1532 

RAD No 2020-00262 -00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, Agosto Seis (06) de dos mil veinte (2020) 

 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A Mediante el trámite del proceso Ejecutivo formuló 

demanda contra OLGA PATRICIA CUARTAS CARDENAS. Para acreditar la existencia 

de la obligación presenta como base de recaudo ejecutivo PAGARÉ No. 02-01608559-03 

visible a folio 05-06 del presente cuaderno, documento que reúne los requisitos del artículo 

422 del C.G.P., además de los señalados en el Art. 82 y S.S. de la misma obra en cuanto a 

la demanda se refiere, razón por la cual el Juzgado, conforme lo dispone el artículo 430 

ibídem 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago en contra de OLGA PATRICIA CUARTAS 

CARDENAS para que dentro del término de cinco (5) días pague (n) a favor de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A Las siguientes sumas de dinero: 

 

• La suma de $ 12.539.681.oo por concepto del capital de la obligación representado 

en PAGARÉ No. 02-01608559-03. 

 

• Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, desde el día 4 de 

Junio de 2020 hasta cuando se verifique el pago total de las mismas, los que se 

liquidaran conforme a lo previsto en la ley 510/ 99, que modificó el artículo 884 del 

C. de Comercio. 

• La suma de $ 1.010.357.oo por concepto del capital de la obligación representado 

en PAGARÉ No. 02-01608559-03., obligación No. 4593560002160479. 

 

• Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, desde el día 4 de 

Junio de 2020 hasta cuando se verifique el pago total de las mismas, los que se 

liquidaran conforme a lo previsto en la ley 510/ 99, que modificó el artículo 884 del 

C. de Comercio. 

 

 

SEGUNDO: Por las costas del proceso, incluidas las agencias en derecho, el Juzgado las 

liquidará en su  debida oportunidad procesal. 

 

TERCERO: Notifíquese el presente mandamiento de pago a la parte demandada en la 

forma establecida en artículo 8 del decreto 806 de Junio de 2020 o en su defecto de 

conformidad en los dispuesto en los Arts. 290 y S.S. del C.G.P., indicándosele que posee 

diez (10) días para proponer excepciones de conformidad a lo estipulado en el Art. 442 

ibídem, y a la parte demandante de conformidad a lo expuesto en el Art. 295 del C. G. P  

 

CUARTO: Reconocer personería para actuar a ANA CRISTINA VELEZ CRIOLLO, 

abogada con T.P.  No. 47.123  del C.S.J. 

 

QUINTO: En cuaderno separado decrétese las medidas cautelares solicitadas por la parte 

demandante; advirtiéndole al demandado que puede hacer uso de lo dispuesto en el inciso 

4 del artículo 599 del Código General del Proceso. 

 

 
 NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

 

 

 
CAZ RAD 2020-00262-00 

 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

 

En Estado No _________ de hoy notifiqué el auto anterior. 

Santiago de Cali, ________________ 

 

El secretario, 

 

ANDRES MAURICIO OCAMPO ROSERO 
JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL 

CONSTANCIA SECRETARÍAL 

 

Se deja constancia de que el presente auto quedo ejecutoriado el 

_____________________, a las 5:00 PM 

 

El secretario , 

 

ANDRES MAURICIO OCAMPO ROSERO 



AUTO INTERLOCUTORIO No 1536 

RAD. No 2020-00273-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

Cali, Agosto doce (12) de dos mil veinte (2020) 

 

ASOCIACIÓN DE PROPIETARIOS PARCELACIÓN MONTERRICO mediante 

el trámite del proceso ejecutivo singular formuló demanda contra MARTHA 

ELENA JAVELA NARVAEZ Para acreditar la existencia de la obligación 

presenta como base de recaudo ejecutivo un CERTIFICADO DE DEUDA, del que 

se corrobora su incorporación al proceso visible a folio 01 documento (s) que reúne 

(n) los requisitos, de la ley 675 de 2001 y del artículo 422 del Código General del 

Proceso además de los señalados en el Art. 82 y S.S. de la misma obra en cuanto a 

la demanda se refiere, razón por la cual el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago en contra de MARTHA ELENA 

JAVELA NARVAEZ Para que dentro del término de cinco (5) días pague (n) a 

favor de ASOCIACIÓN DE PROPIETARIOS PARCELACIÓN MONTERRICO. 

Las siguientes sumas de dinero: 

 

• Por la suma de $ 65.250.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de Octubre 2014. 

 

• Por la suma de $ 94.186.oo correspondiente a la cuota de administración 

correspondiente al mes de Noviembre 2014. 

 

• Por la suma de $ 94.186.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida al mes de Diciembre de 2014. 

 

• Por la suma de $ 94.186.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de Enero 2015. 

 

• Por la suma de $ 94.186.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de Febrero 2015. 

 

• Por la suma de $ 7.284.oo correspondiente al retroactivo del año 2015 

(enero y febrero) que no fueron cobradas en las cuotas respectivas. 

 

• Por la suma de $ 98.518.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de Marzo 2015. 

 

• Por la suma de $ 98.518.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de Abril 2015. 

 

• Por la suma de $ 98.518.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de Mayo 2015. 

 

• Por la suma de $ 98.518.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de Junio 2015. 

 

• Por la suma de $ 98.518.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de Julio 2015. 

 



• Por la suma de $ 98.518.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de Agosto 2015. 

 

• Por la suma de $ 98.518.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de Septiembre 2015. 

 

• Por la suma de $ 98.518.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de Octubre 2015. 

 

• Por la suma de $ 98.518.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de Noviembre 2015. 

 

• Por la suma de $ 98.518.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de Diciembre 2015. 

 

• Por la suma de $ 98.518.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de Enero 2016. 

 

• Por la suma de $ 98.518.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de Febrero 2016. 

 

• .Por la suma de $ 38.376.oo correspondiente al retroactivo del año 2016 

(enero y febrero) que no fueron cobradas en las cuotas respectivas. 

 

• Por la suma de $ 120.000.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de Marzo 2016. 

 

• Por la suma de $ 120.000.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de Abril 2016. 

 

• Por la suma de $ 120.000.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de Mayo 2016. 

 

• Por la suma de $ 120.000.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de Junio 2016. 

 

• Por la suma de $ 120.000.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de Julio 2016. 

 

• Por la suma de $ 120.000.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de Agosto 2016. 

 

• Por la suma de $ 120.000.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de Septiembre 2016. 

 

• Por la suma de $ 120.000.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de Octubre 2016. 

 

• Por la suma de $ 120.000.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de Noviembre 2016. 

 

• Por la suma de $ 120.000.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de Diciembre 2016. 

 

• Por la suma de $ 120.000.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de Enero 2017. 

 



• Por la suma de $ 120.000.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de Febrero 2017. 

 

• Por la suma de $ 13.800.oo correspondiente al retroactivo del año 2017 

(enero y febrero) que no fueron cobradas en las cuotas respectivas. 

•  

• Por la suma de $ 126.900.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de Marzo 2017. 

 

• Por la suma de $ 126.900.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de Abril 2017. 

 

• Por la suma de $ 126.900.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de Mayo 2017. 

 

• Por la suma de $ 126.900.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de Junio 2017. 

 

• Por la suma de $ 126.900.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de Julio 2017. 

 

• Por la suma de $ 126.900.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de Agosto 2017. 

 

• Por la suma de $ 126.900.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de Septiembre 2017. 

 

• Por la suma de $ 126.900.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de Octubre 2017. 

 

• Por la suma de $ 126.900.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de Noviembre 2017. 

 

• Por la suma de $ 126.900.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de Diciembre 2017. 

 

• Por la suma de $ 126.900.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de Enero 2018. 

 

• Por la suma de $ 126.900.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de Febrero 2018. 

 

• Por la suma de $ 20.304.oo correspondiente al retroactivo del año 2018 

(enero y febrero) que no fueron cobradas en las cuotas respectivas. 

 

• Por la suma de $ 137.052.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de Marzo 2018. 

 

• Por la suma de $ 137.052.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de Abril 2018. 

 

• Por la suma de $ 137.052.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de Mayo 2018. 

 

• Por la suma de $ 137.052.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de Junio 2018. 

 



• Por la suma de $ 137.052.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de Julio 2018. 

 

• Por la suma de $ 137.052.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de Agosto 2018. 

 

• Por la suma de $ 137.052.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de Septiembre 2018. 

 

• Por la suma de $ 137.052.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de Octubre 2018. 

 

• Por la suma de $ 137.052.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de Noviembre 2018. 

 

• Por la suma de $ 137.052.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de Diciembre 2018. 

 

• Por la suma de $ 137.052.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de Enero 2019. 

 

• Por la suma de $ 137.052.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de Febrero 2019. 

 

• Por la suma de $ 16.364.oo correspondiente al retroactivo del año 2019 

(enero y febrero) que no fueron cobradas en las cuotas respectivas. 

 

• Por la suma de $ 145.234.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de Marzo 2019. 

 

• Por la suma de $ 145.234.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de Abril 2019. 

 

• Por la suma de $ 145.234.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de Mayo 2019. 

 

• Por la suma de $ 145.234.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de Junio 2019. 

 

• Por la suma de $ 145.234.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de Julio 2019. 

 

• Por la suma de $ 145.234.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de Agosto 2019. 

 

• Por la suma de $ 145.234.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de Septiembre 2019. 

 

• Por la suma de $ 145.234.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de Octubre 2019. 

 

• Por la suma de $ 145.234.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de Noviembre 2019. 

 

• Por la suma de $ 145.234.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de Diciembre 2019. 

 



• Por la suma de $ 145.234.oo correspondiente a la cuota de administración 

comprendida en el mes de Enero 2020. 

 

•  Por los intereses moratorios sobre las anteriores sumas de dinero desde el 

día siguiente a la exigibilidad de cada una de las cuotas de administración 

hasta cuando se verifique el pago total de las mismas, los que se liquidaran 

conforme a lo previsto en la ley 510/ 99, que modificó el artículo 884 del C. 

de Comercio. 

 

• Por concepto de las cuotas de administración y los intereses de mora que se 

generen con posterioridad hasta que se produzca el pago total de la 

obligación. 

 

• Sobre las costas del proceso, el Juzgado resolverá en su debida oportunidad 

procesal. 

 

SEGUNDO: Notifíquese el presente mandamiento de pago a la parte demandada en 

la forma establecida en artículo 8 del decreto 806 de Junio de 2020 o en su defecto 

de conformidad en los dispuesto en los Arts. 290 y S.S. del C.G.P., indicándosele 

que posee diez (10) días para proponer excepciones de conformidad a lo estipulado 

en el Art. 442 ibídem, y a la parte demandante de conformidad a lo expuesto en el 

Art. 295 del C. G. P  

 

TERCERO: Reconocer personería a MANUEL FELIPE VELA GIRALDO portador 

de la T.P. 110.401  del C.S.J. para obrar como apoderado de la parte actora.    

 

CUARTO: En cuaderno separado decrétese las medidas cautelares solicitadas por 

la parte demandante; advirtiéndole al demandado que puede hacer uso de lo 

dispuesto en el inciso 4 del artículo 599 del Código General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

 

 
CAZ RAD 2020-00273-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

 

En Estado No _________ de hoy notifiqué el auto anterior. 

 

Santiago de Cali, ________________ 

 

El Secretario, 

 

ANDRES MAURICIO OCAMPO ROSERO 
JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Se deja constancia de que el presente auto quedo ejecutoriado el 

_____________________, a las 5:00 PM 

 

El Secretario, 

 

ANDRES MAURICIO OCAMPO ROSERO 

 



AUTO INTERLOCUTORIO No. 1534 

RAD No 2020-00290-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, Agosto veinte (20) de dos mil Veinte (2020) 

 

HERNANDO PEÑA CUADROS Mediante el trámite del proceso Ejecutivo formuló 

demanda contra RIGO ALBERTO MAGON RAMOS Para acreditar la existencia de la 

obligación presenta como base de recaudo ejecutivo LETRA DE CAMBIO No. LC-

18072662 visible a folio 6 del presente cuaderno, documento que reúne los requisitos del 

artículo 422 del C. G. P., además de los señalados en el Art. 82 y S.S. de la misma obra en 

cuanto a la demanda se refiere, razón por la cual el Juzgado, conforme lo dispone el 

artículo 430 ibídem 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago en contra de RIGO ALBERTO MAGON 

RAMOS para que dentro del término de cinco (5) días pague (n) a favor de HERNANDO 

PEÑA CUADROS las siguientes sumas de dinero: 

 
• La suma de $ 700.000.oo, por concepto de capital, representado en LETRA DE 

CAMBIO No. LC-18072662 

 

• Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, desde el 10 de Marzo de 

2019, hasta cuando se verifique el pago total de las mismas, los que se liquidaran 

conforme a lo previsto en la ley 510/ 99, que modificó el artículo 884 del C. de 

Comercio. 

 

 

SEGUNDO: Por las costas del proceso, incluidas las agencias en derecho, el Juzgado las 

liquidará en su debida oportunidad procesal. 

 

TERCERO: Notifíquese el presente mandamiento de pago a la parte demandada en la 

forma establecida en artículo 8 del decreto 806 de Junio de 2020 o en su defecto de 

conformidad en los dispuesto en los Arts. 290 y S.S. del C.G.P., indicándosele que posee 

diez (10) días para proponer excepciones de conformidad a lo estipulado en el Art. 442 

ibídem, y a la parte demandante de conformidad a lo expuesto en el Art. 295 del C. G. P  

 

CUARTO: Reconocer personería para actuar a ALMA ROCIO VARELA REINA 

identificada con T.P. No. 42.512 del C.S. de la Judicatura, quien actúa endosataria por la 

parte actora. 

 

QUINTO: En cuaderno separado decrétese las medidas cautelares solicitadas por la parte 

demandante; advirtiéndole al demandado que puede hacer uso de lo dispuesto en el inciso 

4 del artículo 599 del Código General del Proceso. 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

 

 

 
Caz RAD 2020-00290-00 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

 

En Estado No _________ de hoy notifiqué el auto anterior. 

Santiago de Cali, ________________ 

 

El secretario, 

 

ANDRES MAURICIO OCAMPO ROSERO 
JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL 

CONSTANCIA SECRETARÍAL 

 

Se deja constancia de que el presente auto quedo ejecutoriado el 

_____________________, a las 5:00 PM 

 

El secretario, 

 

ANDRES MAURICIO OCAMPO ROSERO 


